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MAT.: Aprueba
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PUNTA ARENAS,

40H , v
Mandato Completo

que indica.

0 3 JUt.200s

vISTOS:

1. Los A¡tículos 100 y siguientes de la Constitución Politica de la República;

2 El D.F.L. N' l/19.653. de 2000, del Ministedo Secreta¡ía General de la Presidencia'

que fija el texto refundido, coordinado y ristematizado de la Ley N' 18 575 del

ris.tz.so., orgánica constitucional de Bases Gener¿les de la Administ¡ación del

Estado:
:i La Resolución N" 1600 del 30.10.?009, de Contraloría General que ltja normas

sob¡e exención del Trámitg de Toma de Razón;

4. Lo establecido e¡el Articulo 16delaLeyN'18.091 del 30.1281, sustituido por el

Articulo 19 de la LeyN' 18 2ó7 del 02.12.83;

5. El DFL. N" 1/19.175 que frja el texto refundido coordinado' sistematizado y

actualizado de la Ley N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y

Administ¡ación Regional, publicada en el D O. el 08 I i.05;
6. LaLey 20.374 de Prest¡puestos del Sector Público año 2009;

7. Resolución (T.R.) Nio. 49 de fecha 11 05.2009 del Servicio de Gobiemo Regional

de Magalla¡es, que contiene la identificación presupuestaria del proyecto;

8. El cosao total d€l proyecto aprobado por el Consejo Regional en Sesión O¡dina¡ia

Nro. 09 de fecha 16.03.2009; y
9. Los antecederites tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

l Que, la Di¡ección Regional de Gendarmerí4 p¡esenta para su evaluación, el

pioyecto denominado: "Conserración de Pisos, L\rcr7tt't y Ventanas Dirección
'Regionat 

Gendanneño" hnta Arc,ras"' ei cual se encüenüa técnica y

ecolnómicamente recomendado, lo que const¿ en Ficha Técnica d e 20-02 2009

2. Que, por Resolución citada en el Visto N" 7 de la presente ¡gsoluciór! consta la

iáentiicación presupuestaria del p¡oyecto, lo que hace factible su ejecucion;

3. Que, la Dirección Regional de Gendarmerh' es una entidad t&nica competente para

encomendarle la ejecución del proyecto anteriormente individualizado,

4. Que, la necesidad del Servicio de Gobiemo Regional de Magallanes de encomendar

la ejecución del Proyecto en comento' po¡ medio de un Mandato Completo e

I¡revocable:
5. Que lo ante¡ior debe se¡ sancionado mediante Resolución Exenta'

RESUELVO:

1. AIRUúBASE, el Mandato Completo e Irrevocable de fecha 300ó09, suscrito

entre este Gobiemo Regional y la Dirección Regional de Gendarmeria' para la

ejecución del siguiente Proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYECTO

30086988 a"*"*""iót d" Pi.o.., Pue.tas y Ventanas Dirección Regional

Crendarm eria- Punla Arenas
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2. El Madalo que por el preserite acto se apfueba forma parte íntegra de la p¡esente

resolución y cuyo t€xto se transa¡ibe a continuación:

En Punta Arenas, a 30 días del mes de junio del año 2009, ent¡e el Servicio Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilen4 RUT. No 72.229.800 4, representado por el

S¡. Intendente Regional, DON MARIO MATURANA JAMAN' RUT N"
5.364.46"1-8 a$bos domiciliados en C¿lle Bories N'901, 4'piso, en la ciudad de Punta

Arenas. actuando de acuerdo a lo establecido en el articulo N' 16 de la Ley N" 18 091,

modificado por el Articulo N' 19, de la Ley N' 18.2ó7, en adelante EL MANDANTE, por

una parte y po¡ la otr4 la Dirección Regioaal del Servicio de Genda¡rnería de Chile Región

de Magalla¡es y Antártica Chilen4 RUT: N' ól.004.054-3, represent¿da por su Dftecto.a

Regional, DOÑA IRENE SILVA CARRASCO' RUT. N' 8.190.44G4, ambos

domiciliados en Waldo Seguel N" 607 de la ciudad de Punta Arenaq en adelante f,L
MANDATARIO, se suscribe el presente Mandato con sujeción a las siguiemes cláusulas:

PRIMERO:
El Mandante, encomienda al Mandet¡rio la gestión técnica y administrativa para la
ejecución del p¡oyecto denominado : "CONSERVACION DE PISOS PUERTAS Y
VENTANAS DIRECCION REGIONAL GENDARMERIA PUNTA ARENAS",
CÓDIGO BIP 300s6988-0, de acuerdo a los ante€edentes que respaldan la recomendación

técnico económico efectuada po¡ la División de Anrilisis y Control de Gestión del Gobierno
Regional, de conformidad a los Costos Totales aprobados por el Consejo Regional, para ser
financiado con ¡ecu¡ms del FND\ según el siguiente det¿lle:

SEGUNDO:
En cumplimiento d€ su Mandato, el MANDATARIO deberá formular las Bases

Administratiras y las Especificaciones Técnicas que seián utilizadas como expediente

técnico para el llamado a propuesta.

Será obligación del M¡ndatario' reñitir al Mandante antes de realizar el proceso de

licitación, todos los antecedentes administrativos y técnioos qu€ reglamenten la ejecución

del citado proyecto, para su conocimiento.

Tendrá a su cargo, además, el p¡oceso de llamado a Licitación, la adjudicación (preüa
aprobación po. parte del Mandante), la contratación, la tuición y responsabilidad de1 control
técnico del Proyecto y la recepción final de lo contral¿do, todo ello de conformidad con las

normas legales y reglamentarias vigentes.

Cualquier modificación en los plazos, montos y/o obras deberá ser autorizado por el

Mandante, sin cuya visación no se¡á conside¡ado como legalmente otorgado-

SUBT. ITEM cÓDIGO
E.I.P

NOMBRE :

"CONSf,RVACION DE PISOS PUERTAS Y
VNNTANAS DIRECCION REGIONAL
GENDARMERIA PUNTA AR.ENAS"

COSTO
TOTAL

M$

31 02 30086988
OBRAS CIVILf,S 4.447

TOTAL PROYECTO M$ 4.447
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Será obligación del MANDATARIO, e¡ su calidad de Unidad Tecnica del Proyeao,
somele¡lo anualmente, a su evaluación y análisis ante la División de Análisis y Control de
Gestión del Gobierno Regional, hasta obte¡er la recomendación técnica-económica
favorable, sin la cual no se asignarán los fondos correspondientes pa¡a Ia conti¡uidad del
proyectq cuando geoere situación de arrastre o de incÍemento durante el desaÍollo de un
P¡oceso Presupuestario.

Tf,RCERO
El proceso de Licitación del p.oyecto, cuya ejecución se encomienda por el p¡esente

Mandato, se licitará de acue¡do al sislema de PROPUESTA PLTBLICA y se ajustará a la
modalidad de Suma Alzad4 sin reajustq ni intereses d€ ningún tipo y contratada en pesos.

Será obligación del Contratista entregar una Programación ñnanciera y un Cronograma de

actividades.

Será responsabilidad del MANDATARIO hace¡ cumplir dicha prog¡amación.

Su pago será hecho directamenle por el Mand¡nte a la emp¡es¿ que se adjudique la
ejecución del P.oyecto, mediante estados de pago, previamente formulados por esta y
Visados por el Mardrtar¡o, de acue¡do a su propia reglament¿ción y en conformidad al
avance ffsico del proyecto, sin cuyo requisito r¡o podrá darse curso a dicho pago. El
Mand¡ntc se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 dias hábiles, los Estados de pago
debidafiente cursados por la Unidad Técnica, contados desde su recepción en la División
de Administ¡ación y Finanzas, s¿lvo en caso especiales, en que el M¿ndatario deberá
co¡regir estados de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
fo¡mulados con errores en las pafidas o en el detalle de los formularios establecidos para
estos efectos y que serán devueltos al M¡ndatario quien deberá corregirlos-

CUARTO: Se podrá otorgar anticipos hast¿ un 109/0 del monto corf¡atado, debidamente
caucionado y de acu€rdo a disponibilidad presupuestaria del Mardaúte.

QUINTO :
No obstante lo anterio¡, y siempre que circunstancias especiales así 1o justifiquen, el
Mandante podrá autoriza¡ al M¡ndet&rio, previo requerimiento por escrilo fundado de

este últiño, la aplicación de un sistema diferente de pago del descrito en la cláusula Terce¡a
y Cua¡ta del Presente Mandalo la que solo podrá tener lugar en el periodo preüo a la
convoclrtoria a licit¿ción o en el lapso en que se admitan aclaraclones, y si las Bases lo
permiten.
En este caso, s€ dará¡ instrucciones por escrito al Mandatario, las que estaráo contenidas
en un Mandato Complementario, el que deberá ser aprobado por Resolución.

SEXTO :
El ñnanciaúie¡to del Proyecto será de ca¡go del MANDANTE siendo el monto máximo
que para ello se ha presupuestado, el señalado en la cláusula primera, imputándose al Subt

31 Ítern 02 TONSERVAC¡ON DE PISOS PUERTAS Y VENTANAS DIRf,CCION
REGIONAL Gf,NDARMERIA PUNTA ARf,NAS' código BIP N'30086988-0, del
FNDR año 2009, la suma de M$ 4.447, cantidad que el MANDANTE se obliga a tener a

disposición opodunamente. t¿ disponibilidad de los recursos s,e entiende como un

compromiso sujeto a la oportuna información de los flujos de caja del MANDATARIO al
MANDANTE, adem,is al cumplimiento de la programación financiera ent¡egada.
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SEPTIMO :
El MAIIDATARIO informa¡á oportunamente a1 MANDANTE sobre cualquier sanción
pecuniaria, deducción o reembolso que efectúe el Contratist4 debidamente calculados ya
sea originados en multas por atrasos en la entrega de las obras o por incumplimiento del
conralo, con el objeto de que el MANDANTE pueda ejerc€r las acciones que

correspondan.

ocTAvo
El MANDANTE, en su calidad de administrador de los ¡ecursos con que se financian los
proyectos y atendidas las facr¡lt¿des que le confie¡en la Ley de Presupuesto del Sector
Publico, deja constancia que, en el evento de que sea necesario, facultará expresa y
directamente al MANDATARIO para que disponga aumentos del monto del contrato, los
que en todo caso, ¡o podrán excede¡ el 10olo de costo total actualizado recomeridado para su

ejecución, previo acue.do del Consejo Regional.

NOVtrNO
La personería del Sr. Intendente Regional de la XIt Regió4 de Magallanes y Antártica
Chilena, consta en ei Dec¡eto N¡o. 1416 de fecha 10.12.2008 del Mirdste¡io del Inte¡ior.

La perso¡eria de la Directora Regional del Servicio de Gendarmeria de Chile Magallanes y
Antr{Lrtica Chilen4 emana de la Resolución Exenta N'3552 del 13 de Agosto del2008 del
Se¡vicio de Genda¡mería de Chile.

DECIMO
El presente Mandato deberá ser sancionado po¡ el Ma¡dante y el Mandatario, mediante
¡esolución exerita, con el lin de cumplir con la forma administrativ¿ del sistema desc¡ito de

acuerdo a la ky.

El presente Mandato se suscribe en seis (ó) €jeúplares de igual tenor, quedando dos (2) en

poder del MANDANTf, y auatro (4) en pode¡ del MANDATARIO.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. (FDO,) M. MATI,'RANA J., INTENDENTE REGIONAL
MACALLANES Y ANTARTICA CHTLENA; S. SANCHEZ P., ASESOR JURIDICO. SERVICIO
GOBIERNO REGTONAL.

LO QI,'E TRANSCRIBO A UD, PARA SU CONOCIMIENTO

SALUDA A UD.,

SANDRA CUCCI
Ih\ AtJt

üwldo¿i"o..
DisTRIBT]CIÓN:
- Gffiñii}oo¡ ¿" ccnd¡rmeria.
- División Administr¿ción y Fi¡anz¿s.
- División A¡,álisis y Control dc C€stión.
- Dp1o. Juridico S.G.R

SERVICIO GOBIE¡Ü¡O REGIONAL

- Caryetá pfoyccto: "C¿tsere .fu Ptsos,I'rlqta.s ! Venlarros Iti¡e.eü, R(8. Geñdanteño. Punla A¡ant".



MANDATO CO IPLETO E IRREVOCABLE

En Punta Arenas, a 30 días del mes de junio del año 2009, entre el Servicio Gobierno
Regional de Magallanes y Antárt¡ca Chilena, RUT. No 72.229.800-4, representado por el
Sr. lntendente Reg¡onal, DON MARIO MATURANA JAMAN, RUT No b.364.467-g
ambos domic¡liados en Calle Bor¡es N' 901, 40 piso, en la ciudad de punta Arenas,
actuando de acuerdo a lo establecido en el artículo N.'16 de la Ley No 18.091, mod¡ficado
por el AÍículo No 19, de la Ley No'18.267, en adelante EL MANDANTE, por una parte y
por la otra, la Dirección Reg¡onal del Servicio de Gendarmería de Chile Región de
Magallanes y Antártica Ch¡lena, RUT: No 61.004.054-3, representada por su Directora
Regional, DONA IRENE SILVA CARRASCO, RUT. No 8.190.¿1464, ambos
domiciliados en Waldo Seguel No 607 de la ciudad de Punta Arenas, en adelante EL
MANDATARIO, se suscribe el presente Mandato con sujec¡ón a las sigu¡entes cláusulas:

PRIMERO:
El Mandante, encomienda al Mandatar¡o la gestión técnica y administrativa para la
ejecución del proyeclo denominado : "CONSERVACION DE PTSOS PUERTAS Y
VENTANAS DIRECCION REGIONAL GENDARMERIA PUNTA ARENAS", CÓDIGO BIP
30086988-0, de acuerdo a los antecedentes que respaldan la recomendación técn¡co
económico efectuada por la División de Análisis y Control de Gestión del Gobierno
Reg¡onal, de conformidad a los Costos Totales aprobados por el Consejo Regional, para
ser financ¡ado con recursos del FNDR, según el s¡guiente detalle:

SUBT. ITEM cÓDtco
B.I.P

NOMBRE :
.CONSERVACION DE PISOS PUERTAS Y

VENTANAS DIRECCION REGIONAL
GENDARI'ERIA PUNTA ARENAS"

cosro
TOTAL

M$

JI 02 30086988 OBRAS CIVILES 4.447

TOTAL PROYECTO M$ 4.447

SEGUNDO:
En cumplimiento de su Mandato, el MANDATARIO deberá formular las Bases
Administrativas y las Especif¡caciones Técnicas que serán ut¡l¡zadas como expediente
técnico para el llamado a propuesta.

Será obligación del Mandatario, remit¡r al Mandante antes de realizar el proceso de
licitación, todos los antecedentes admin¡strativos y técnicos que reglamenten la ejecución
del c¡tado proyecto, para su conocim¡ento.

Tendrá a su cargo, además, el proceso de llamado a Licitación, la adjudicación (prev¡a
aprobación por parte del Mandante), Ia contratación, la tuición y responsabilidad del
control técnico del Proyecto y la recepción f¡nal de lo contratado, todo ello de conformidad
con las normas legales y reglamentarias v¡gentes.

Cualquier modificación en los plazos, montos y/o obras deberá ser autorizado por el
Mandante, s¡n cuya visación no será considerado como legalmente otorgado.

Será obligac¡ón del MANDATARIO, en su calidad de Unidad Técnica del Proyecto,
someterlo anualmente, a su evaluac¡ón y anál¡s¡s ante la Div¡sión de Análisis y Control de
Gestión del Gob¡erno Regional, hasta obtener la recomendación técnica-económica
favorable, sin la cual no se asignarán los fondos correspond¡entes para la cont¡nuidad del
proyecto, cuando genere situación de arrastre o de ¡ncremento durante el desarrollo dlun 

.

Proceso Presupuestar¡o. I \
i",



pesos.

será obligación der contratista entregar una programación f¡nanciera y un cronograma de
activ¡dades.

Será responsabilidad del MANDATARIO hacer cumplir d¡cha programac¡ón.

Su pago será hecho directamente por el Mandante a ¡a empresa que se adjudique la
ejecución del Proyecto, mediante estados de pago, previamente formulados ¡ior é*a y
V¡sados por el Mandatario, de acuerdo a su propia ieglamentación y en conformidad ál
avance fisico del proyecto, sin cuyo requisito no podiá darse cursb a dicho pago. El
Mandante se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días hábiles, los Eslados dipago
deb¡damente cursados por la un¡dad récnica, contados desde su recepción en la o¡v¡s¡én
de Administración y Finanzas, salvo en caso espec¡ales, en que el Mandatario deberá
corregir estados de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formulados con errores en ras partidas o en er detalle de los formurarios establecidos para
estos efectos y que serán devueltos al Mandatar¡o quien deberá corregirlos.

CUARTO: Se.podrá otorgar anticipos hasta un .lO% del monto contratado, deb¡damente
caucionado y de acuerdo a disponibil¡dad presupuestaria del Mandante.

QUINTO :

No obstante lo €nter¡or, y siempre que circunstancias especiales así lo justifiquen, el
Mandante podrá autorizar al Mandatario, previo requerimiento por escrilo fundado de
este últ¡mo, la aplicac¡ón de un sistema diferente de pago del bescrito en la cráusula
Tercera y Cuarta del presente Mandato la que sólo podiá iéner lugar en el periodo previo
a la convocatoria a l¡c¡tac¡ón o en el lapso en que se admitan aclaiaciones, y si las bases
lo permiten.
En este caso, se darán instrucciones por escr¡to al Mandatario, las que estarán
conten¡das en un Mandato Complementario, elque deberá ser aprobado por Résolución.

SEXTO :

El f¡nanc¡am¡ento del Proyecto será de cargo der MANDANTE siendo er monto máximoque,para..ello:: h9 !I9_s!qy9!tado, el señatado en ta ctáusula primera, imputándose at
SUbt 3'I IIEM 02 'CONSERVACION DE PISOS PUERTAS Y VÉNTANAS'DIRECCION
REGIONAL GENDARMERTA PUNTA ARENAS" código Btp N" 30086988_0, det FNDR,
año 2009, la suma de M$ 4.447, cantidad que el MANDANTE se obl¡ga a tener a
dispos¡c¡ón oportunamente. La disponib¡lidad de los recursos se enliende como un

991ryo_T!lo sujeto a ta oportuna informac¡ón de tos flujos de caja det MANDATARIO at
MANDANTE, además al cumplim¡ento de ¡a programación financiéra entregada.

SEPTIMO :

El MANDATARIO informará oportunamente al MANDANTE sobre cualquier sanción
pecuniaria, deducción o reembolso que efectúe er contratista, debidamente carcurados ya
sea originados en multas por atrasos en la entrega de las obras o por incumplimiento del
contrato, con el objeto de que el MANDANTE pueda ejercer las aóciones que
correspondan.

ocTAvo
El MANDANTE, en su calidad de adm¡n¡strador de los recursos con que se financ¡an los
proyectos y atendidas las facu¡tades que le conf¡eren la Ley de presupuesto del Sector
P]'rbl¡co, deja constancia que, en el evento de que sea necesaio, facultará expresa y
directamente al MANDATARIO para que d¡sponga aumentos del monto del contiato, loi
que en todo caso, no podrán exceder el 10% de costo total actualizado recomendado para
su ejecución, previo acuerdo del Consejo Regional.



La personería del Sr. lntendente Regional de la Xll Región, de Magallanes y Antárt¡ca
Chilena, consta en el Decreto Nro. 1416 de fecha l0.l2.2OOg del Ministerio del interior.

La-personeía 
_de 

la Directora Regional del Servicio de Gendarmería de Ch¡le Magallanes
y Antártica Chilena, emana de la Resolución Exenta No 3SS2 det .j 3 de Agosto d;t 2008
del Servicio de Gendarmería de Chile.

DECIMO
El presente Mandato deberá ser sancionado por el Mandante y el Mandatar¡o, mediante
resolución Exenta, con el f¡n de cumplir con la forma admin¡strativa del s¡stema descrito de
acuerdo a la Ley.

El presente Mandato se suscribe en se¡s (6) ejemplares de igual tenor, quedando dos (2)
en poder del MANDANTE y cuatro (4) en poder det MANDATARIO.

FIRMAN EN CONFORMIDAD EL PRESENTE MANDATO EN SEXTUPLICADO

líeeq/+
VA CA o

IONAL
MERIA DE CHILE

MATURANA JAMAN
INTENDENTE REGIONAL

Es Y ANTÁRT|CA cHILENAw


